
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación de1 servicio publico de suministro de agua potable,

,Esta Dirección General ha resuelto;
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente is válida para el 
Ayuntamiento de Fabara, siendo intransferible salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 74.722 metros cúbicos/año.

b) Descripción de las instalaciones: Captación de pozo en el 
rio Matarraña, bombeo a depósito regulador de 288 metros cúbi
cos de capacidad mediante electrobombas de 30 KW de potencia 
total, cloración del agua bombeada. La distribución está eje
cutada en tubería de fibrocemr-nto con una longitud total oe 
6.133 metros en diámetros de 70, 80, 100 y 150 milímetros.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de trece 
millones trescientas mil (13.300.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.a será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
d. industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introcucir las mcdificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potablidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones n vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, relacionadas con da 
industria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y si
guientes).

Décimo.—Las intalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, e. Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 25 
de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro 
de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de febrero de 1981.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general Je Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Zaragoza.

7785 RESOLUCION de 10 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que e cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », con domici
lio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública, para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decre

to 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas,- y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa d« 
la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A T a esta
ción transformadora -Aigues Bónes II». con el fin Je ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T-
Origen de la línea: E. T. 1.441, «Aigues Bones I».
Final de la misma: E. T. 1.445, «Aigues Bones II».
Término municipal: Caldas de Malavella.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,815:

Conductores: Tres de aluminio-plástico de 3 por 1 por 70 mi
límetros cuadrados de sección.

Expediente: 1.553/80-A y 13.661.

Estación transformadora
Tipo: Interior en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 160 KVA. y relación 25.000/380 V.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966. 
sobre expropieción forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación d 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 10 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.506-C.

7786 RESOLUCION de 10 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, oarcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública, para el estableci
miento de una línea de A.T. y estación transformadora y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a poste 
transformador «Les Comes», con el fin de ampliar y mejorar el 
servicio de la red de distribución de media tensión.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo A de la línea 25 KV. Figols-Ribas.
Final de la misma: P. T. «Les Comes».
Término municipal: Gombreny.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0.150.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua

drados de sección
Expediente: 1.652/80-A y 13.581

Poste transformador
Tipo: Intemperie elevado.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1968.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 10 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.507-C.


